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I. Disposiciones generales
§

DEPARTAMENTO DE SALUD Y CONSUMO
#

CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
febrero de 2006, del Departamento de Salud y
Consumo, por la que se establece la normativa
reguladora del Libro Oficial de Movimientos Bio-
cidas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
Advertido error en la publicación de la Orden de 13 de

febrero de 2006, del Departamento de Salud y Consumo, por
la que se establece la normativa reguladora del Libro Oficial
de Movimientos Biocidas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, («Boletín Oficial de Aragón» número 27, de 6 de
marzo de 2006), procedemos a la comunicación del mismo al
objeto de su subsanación:

En los Anexos I y II se ha producido un desajuste que, una
vez corregido, resulta tal y como sigue:
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CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
febrero de 2006, del Departamento de Salud y
Consumo, por la que se regula la inscripción y el
funcionamiento del Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
Advertido error en la publicación de la Orden de 13 de

febrero de 2006, del Departamento de Salud y Consumo, por
la que se regula la inscripción y el funcionamiento del Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón»
número 27, de 6 de marzo de 2006), procedemos a la comuni-
cación del mismo al objeto de su subsanación:

En los Anexos II, III y IV se ha producido un desajuste que,
una vez corregido, resulta tal y como sigue:
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